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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Mcre.tncí.a Gramo!> Subproductos P. E. subprod~lo~

2 110.90 7% 39.02:39
12 13.09 47,29% 39.01.69.2
13 419,16 8,02% 39.02.39
14 82.50 .. 29.24% '39.01.99.2
1.5 23.50 4,68% 74.01.91
18 \70.62 41.51% 73.03.?9

.

tro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del EstadO').
. Cuarto.-Conlra la presente Orden podrá inrerponerse recurso
ile reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 116 de la
Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, en el plazo de un mes. (;ontOldo a partir del
dia siguiente al de su publicación. .

'Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. II de junio.de 1985.':'P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Cuarto.-Las expor.taciolll:s Que se h~yan realizado desde el 23
de Juho de 1984 podran acoJCrsetamblen a los benetkios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de
la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la Iioencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente. comenzarán a con
tarse desde -la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficíal del Estado».

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 26 de septiembre de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.

. Madnd. 11 de junio de I985.-P. D.• el Director general de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13862 ORDEN.de 11 de jlll7i'l de 1985 por la qlle se alllorj
:0 a la firma "Fa¡'ricación de Em'ases Industriales,

'.Sociedad Anónima>, el régimen de tráfico de perfec
rianamiento actil'O paro la importación dé policlorllro
de ,'ini/o,DOP. DOA \' eopolimerode estireno"bll1a
dieno )' la e.fporradó/l 'de .film de C1aruro de poli";lIil"
plastificado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~rios en el expe
diente promQvido por la Empresa «Fabricación de Envases In
dustriales. Sociedad Anónima». solicitando el Itgimen de tráfico
·de perfeccionamiento activo para la importación de policlorúro
de vinilo, DOP. DOA Y copolimero de estireno-butadieno y la
exportación de film de .c1omo de polivinilo plastificado.

Este Ministerio. 'de aCuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón. ha 1"esuelto:

Primero.-Se· autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
.miento activo a la firma «Fllbricación de Envases Industriales.
Sociedad AnóRima», con domicilio en carretera lIe Andalucia.
kilómetro 2,5,8. Valdemoro (Madrid). y NI.F A-28-204527.

Segundo.-Las mercaricias pe importación llerán:
, l. Policloruro de' vinilo en polvo. en emolsión. sin plastifi-

cante. al 100 .pOr 100. color natural. P. E. 39.02.43.2.
2. Ftalato de dioctilo (DOP). P. E. 29.15.63.
3. Adipato de dioctilo (DOA). P. E. 29.15.16.
4. ·Copolimero de estireno-butadieno. denominacto comer

cialmente aditivo KAN E ACE-B28. P. E. 39.02.32.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Film de cloruro de poli vi nilo plastificado. de menos de I

milímetro de espesor. con las siguientes denominaciones comer
ciales. P. E. 39.02.59.:

1.1 Aramil E.
L2 Aramil XD.
1.3 Aramil LO.
1.4 Aramil S.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos del pr~ucto 1.1 que se expor

ten se podrán importar con franquicia arancelaria. o se dawrán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el-sistema a que se acoja el interesado:

- 82.7 kilogramos de la mercancia 1.
- 8.8 kilogramos de la mercancia 2.
- 6.6 kilogramos de la mercancía 4.
Por cada 100 kilogramos del producto 1.2 que se exporten se

podrán importar con franquicia aranoelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran·
oelarios. según el sistema a que se acoja el in'teresado:

- 77 kilogramos de la mercancia 1.
- 19,6 kilogramos de la mercancía 2.
Por cada 100 kilogramos del producto 1.3 que se exporten se

podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran
celarios. sellÍln el sistema a .q ue se acoja el interesado:

- 77 kilogramos de la mercancia l.
- 9.8 kilogramos de la mercancia 2.
-9,8 kilogramos de la mercancía 3.

Por cada 100 kilogramos del producto 1.4 que se exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán Jos derechos aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado:

- 82.8 kilogramos de la mercancía l.
-6.6 kilogramos de la mercancía 2.

. b) Se consideran pérdidas para cada mercancía el 2 por 100.
en concepto exclusivo de mermas. '.

c) El interesado queda obligado a declarar en la dOCumen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las

. materias primas empleadas, determinantes del beneftdo fiscal. asi
como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras sImilares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canClas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

ORDEN de 11 de junio de 1985 por la que se modi/;
'ca a la firma «Mou/inex España, Sociedad Anóni-

. ma;¡, el régimen rJe tráfico de .perfeccionamiento acti
vo·para la implJrtación de diversas materias primas y
la exportación de diversos aparatos eléctricos de uso
;doméstico. "

13861

Ilmo. Sr.: CumplidQS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Moulinex España. Sociedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para ,la importación de diversas mate
rias primas y la expor,taclón de diversos aparatos eléctricos de
uso (loméstico: autorizado· por Ordenes de 26 de septiembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado.» de 14 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo' a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha re~lIelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Moulinex España. Sociedad Anónima». con
domicílio en Polígono Industrial. número 36. Usúrbil (Guipúz
coa l. y NIF A-20025888. en el sentido de incluir' la exportacíon
de:

XIX. Exprimidor de cilTiéos. de un litro. código 825. con
peso unitario aproximado de 905 gramos. de la P. E. 85.06.50.

Segundo.-Las mercancias de importación son las ya autoriza
das en la Orden de 26 de septiembre de 1983 antes citada. con
los números 2.12.13.14.. 15 Y 18.

Tercero.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

Por cada exprimidor de citricos exportado se datarán en
cuenta de admisión temporal. se podrán Importar con franquicia
arancelana, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados. de las cantidades de ma
teria prima que se indican en grainos. con sus correspondientes
porcentajes de subproductos:


